
 

SECRETARÍA GENERAL 

ESTUDIOS PREVIOS PARA LA CELEBRACION 
DE CONTRATOS DE PRESTACION DE 

SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A 
LA GESTION, O PARA LA EJECUCION DE 

TRABAJOS ARTISTICOS QUE SOLO PUEDAN 
ENCOMENDARSE A DETERMINADAS 

PERSONAS NATURALES 

VERSION 003 

FECHA DE 
APROBACION 

2024-01-31 

 

Gobernación del Departamento del Atlántico - www.atlantico.gov.co - Conmutador 3307000 
Página 1 de 17 

 
 

DATOS GENERALES DE LA SECRETARIA Y DEPENDENCIA SOLICITANTE 

1. Datos del área que 
requiere el contrato: 

Secretaría solicitante: Secretaría de Salud Departamental 

Dependencia de la Secretaría solicitante: 
Subsecretaria de Asesoría de Asistencia y 

Seguridad Social 

Nombre del servidor que diligencia el 
insumo 

  ROSMERY EDITH WEHEDEKING PAEZ 

2. Nº de proceso en 
el plan de compras: 

 80111600  

3. Nº BPIN (Proyectos 
de inversión) 

202500000004287 / 240042 

3.1 Clasificación 
central de productos 
(CPC) -DANE 

91122  

4. Descripción de la 
necesidad a 
satisfacer: 

Justificación de la necesidad  

De acuerdo con el artículo 54 de la Ley 715 de 2001, "El servicio de salud a nivel territorial 

deberá prestarse mediante la integración de redes que permitan la articulación de las unidades 

prestadoras de servicios de salud, la utilización adecuada de la oferta en salud y la 

racionalización del costo de las atenciones en beneficio de la población, así como la 

optimización de la infraestructura que la soporta (...). La red de servicios de salud se organizará 

por grados de complejidad relacionados entre sí mediante un sistema de referencia y 

contrarreferencia que provea las normas técnicas y administrativas con el fin de prestar al 

usuario servicios de salud acordes con sus necesidades, atendiendo los requerimientos de 

eficiencia y oportunidad, de acuerdo con la reglamentación que para tales efectos expida el 

Ministerio de Salud." 

La función de las Direcciones Territoriales de Salud a que se refiere el párrafo  anterior, 

comporta acciones de fortalecimiento institucional para la respuesta territorial ante situaciones 

de emergencias y desastres y acciones de fortalecimiento de la red de urgencias, lo cual hace 

parte del desarrollo del eje programático específico de Emergencias y Desastres de que trata la 

Resolución 425 de 2008. 

El  Gobierno Nacional, al regular aspectos relacionados con las relaciones entre prestadores de 

servicios de salud y las entidades responsables de pago, dispuso en el artículo 17 del Decreto 

4747 de 2007 que el proceso de referencia y contrarreferencia, a través del cual se garantiza la 

calidad, accesibilidad, oportunidad, continuidad e integralidad de los servicios, se hará en 

función de la organización de la red de prestación de servicios definida por la entidad 

responsable del pago, pudiendo esta última apoyarse, para la operación de dicho proceso, en 

los Centros Reguladores de Urgencias, Emergencias y Desastres, CRUE. 

El  artículo 18 del mencionado decreto establece que, sin perjuicio de las funciones asignadas a 

las Entidades Promotoras de Salud de los Regímenes Contributivo y Subsidiado de Salud, las 

Entidades Adaptadas, las Administradoras de Riesgos Profesionales, las entidades que 

administran regímenes de salud especiales y de excepción y a los Prestadores de Servicios de 
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Salud, le corresponde a las Direcciones Territoriales de Salud regular los servicios de urgencias 

de la población de su territorio y coordinar la atención en salud de la población afectada por 

emergencias o desastres en su área de influencia. 

Los  Centros Reguladores de Urgencias, Emergencias y Desastres, CRUE, son parte de la Red 

Nacional de Urgencias y apoyo del Sistema Nacional para la Prevención y Atención de 

Desastres (SNPAD), los cual fueron  creados mediante el Decreto 919 de 1989 como un 

conjunto de entidades públicas, privadas y comunitarias que se integran con el objeto de dar 

solución a los problemas de seguridad de las poblaciones que presenten riesgos en su entorno 

físico por fenómenos naturales y antrópicos, respetando la autonomía regional y local. 

El CENTRO REGULADOR DE URGENCIAS, EMERGENCIAS y DESASTRES DEL 

ATLÁNTICO: 

El Centro Regulador de Urgencias y Emergencias - CRUE del Departamento del Atlántico, es 

una unidad de carácter operativo no asistencial,  responsable de coordinar y regular en el 

territorio de su jurisdicción la atención y resolución de las urgencias médicas, las emergencias y 

los desastres a través del Sistema de Emergencias Médicas. 

Tiene como Misión garantizar la atención oportuna y eficiente a la población en situaciones de 

urgencias, emergencias y desastres. 

Dicha unidad está  adscrita a la subsecretaria de Asesoría en Asistencia y Seguridad Social en 

Salud que coordina, orienta y vigila la adecuada prestación de servicios de salud alrededor del 

sistema de Referencia y Contra referencia dentro de la Red servicios de Urgencias en Salud en 

los 22 municipios del departamento del Atlántico 

El Centro Regulador de Urgencias, Emergencia y Desastres del Atlántico, cuenta con una línea 

telefónica, un servicio gratuito creado para tener un enlace con la comunidad, IPS y EPS-S 

todos los días y durante las 24 horas.  

La Subsecretaría de Asesoría en Asistencia y Seguridad Social en Salud  a través del  CRUE 

del Departamento del Atlántico  generan  políticas para apoyar decididamente la promoción, la 

prevención, la investigación, la educación y el desarrollo del talento humano para optimizar la 

prestación del servicio. 

Sin dejar de lado,  y no menos importante, el de dar  respuestas oportunas  a  las  Peticiones, 

Quejas, Reclamos, Sugerencias y Denuncias (PQR)  que se presenten   teniendo como marco 

legal, entre otros, la  Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo” y Ley 1755 de 2015, “Por medio de la cual se 

regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo” 

En el CENTRO REGULADOR DE URGENCIAS, EMERGENCIAS y DESASTRES DEL 

ATLÁNTICO, acogiendo lo indicado en  el Artículo 5° de loa Resolución 1220 de 2010  

expedida por el Ministerio de Protección Social, tienen las siguientes funciones y obligaciones :  

http://www.atlantico.gov.co/
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Artículo 5°. Funciones. Los Centros Reguladores de Urgencias, Emergencias y Desastres, 
CRUE, tienen las siguientes funciones y obligaciones: 

a) De manera conjunta con los actores del Sistema General de Seguridad Social en Salud, 
deben contribuir en la atención adecuada y oportuna de los pacientes que requieren atención de 
situaciones de urgencia. 

b) En situaciones de emergencia o desastre, deben procurar dar una respuesta eficiente y 
coordinada, con las entidades del sector salud que hacen parte del Sistema Nacional para la 
Prevención y Atención de Desastres (SNPAD), incluidos los organismos de socorro. 

c) Informar, orientar y asesorar a los integrantes del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud y a la comunidad en general, sobre la regulación de las urgencias y sobre la prevención, 
preparación y atención de las emergencias y los desastres. 

d) Propender por el uso ordenado y racional de los servicios de urgencias de su jurisdicción. 

e) Articularse para contribuir de manera eficaz, eficiente, oportuna y coordinada en las 
solicitudes de atención de urgencias, emergencias o desastres de la población, en las regiones 
en donde se encuentre funcionando el Número Único de Seguridad y Emergencias, NUSE. 

f) En los casos de atención de urgencias, apoyar la operación de los procesos de referencia y 
contrarreferencia a cargo de la Dirección Territorial de Salud correspondiente y el de otras 
entidades responsables del pago de servicios del área de influencia del CRUE cuando se hayan 
suscrito para el efecto los respectivos contratos. 

g) Coordinar la operación con los procesos de referencia y contrarreferencia en el área de 
influencia del CRUE en situaciones de emergencia o desastre. 

h) Apoyar el sistema de vigilancia epidemiológica en los eventos de urgencia, emergencia o 
desastre. 

i) Recibir y organizar la información que sobre situaciones de urgencia, emergencia y/o desastre 
se presenten en la zona de influencia del CRUE y realizar las acciones de respuesta que 
correspondan. 

j) Mantener un registro diario de los casos reportados y atendidos por el CRUE. 

k) Elaborar y enviar los reportes que solicite el Ministerio de la Protección Social a través de su 
Centro Nacional de Comunicaciones, relacionados con la atención de urgencias, emergencias y 
desastres en su jurisdicción. 

l) Organizar y coordinar la Red de Comunicaciones en Salud, para la atención de urgencias, 
emergencias y desastres, en el territorio de su influencia. 

m) Coordinar con los CRUE de otros departamentos, distritos o municipios, las acciones de 
preparación y respuesta para garantizar la atención en salud de situaciones de urgencias, 
emergencias y desastres. 

n) Garantizar la articulación y coordinación con los servicios de atención prehospitalaria en los 
sitios en que preste este tipo de servicios. 

o) Brindar información y asesoría a la red de prestadores de servicios de salud sobre 
emergencias toxicológicas, disponibilidad de antídotos y bancos de sangre. 

p) Apoyar la gestión de la dirección territorial de salud en programas como red de trasplantes, 
atención de pacientes electivos, información de personas desaparecidas, misión médica, entre 
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otros. 

q) Coordinar la disposición de los recursos de los centros de reserva del sector salud para la 
atención de casos de urgencia, emergencia o desastre. 

r) Mantener coordinación permanente con los Comités Locales y Regionales de Desastres. 

s) Activar los planes de emergencia o contingencia del sector y difundir declaratorias de alerta 
hospitalaria. 

t) Recibir la información y definir el prestador a donde deben remitirse los pacientes, en los 
casos de atención inicial de urgencias y autorización adicional que impliquen la remisión a otro 
prestador y no se obtenga respuesta por parte de la entidad responsable del pago, el prestador 
de servicios de salud. 

Dada la complejidad del tema y las áreas que abarca, el recurso humano que posee la 
Secretaría de Salud Departamental no es suficiente para desarrollar las actividades que 
impulsen la implementación de las funciones antes descritas, por tal motivo, es necesario contar 
con un grupo de profesionales en el área de salud, con el fin de velar por el cumplimiento del 
programa; apoyar las actividades propias de este y mejorar el desarrollo necesario para 
adelantar las acciones previstas que fortalezca los procedimientos que implementa el Centro 
Regulador de Urgencias, Emergencias y desastres del Atlántico. 

En consecuencia de lo  anterior, se ha considerado procedente la contratación de un  grupo  de 
profesionales con diferentes perfiles  y/o especialidades con altas calidades con  experiencia y 
conocimientos  necesarios  debido a que, en la planta de personal de la entidad, no se cuenta 
con personal suficiente y el que existe no es suficiente para el actual requerimiento de la 
entidad, insuficiencia que se encuentra soportada bajo el Certificado de Insuficiencia expedido 
por la Subsecretaria de Talento Humano  de la Secretaria General del  Departamento del 
Atlántico.  

La oportunidad en la contratación que se planea efectuar, garantiza a la entidad poder contar de 
manera permanente con un grupo de profesionales y la asesoría especializada e idónea en este 
campo, con la precisión conceptual necesaria mediante conocimientos actualizados y 
herramientas interpretativas adecuadas para abordar las distintas situaciones que se presenten 
en la materia, con la solvencia intelectual, acompañamiento y seguimiento continuo que se 
requiere en dicho programa. 

5. Objeto contractual 
(descripción 
general): 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y  CONTROL 
DE LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN INMEDIATA, ATENCIÓN DE URGENCIAS Y  EMERGENCIAS, Y 
PROCESOS DE REFERENCIA Y CONTRAREFERENCIA EN LOS 22 MUNICIPIOS DEL 
DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO. 

6. Clasificación 
UNSPSC: 

ITEM 
Clasificación 
UNSPSC 

Producto 

1 80111600 
SERVICIO DE PERSONAL 

TEMPORAL  

 
 

7. Especificaciones 
para la vinculación 
de contratista: 

CONTRATISTA INDIVIDUAL (indicar si se 
trata de persona natural o jurídica, formación 
académica, experiencia. 

N/A 

CONTRATISTAS PLURALES (diligenciar 
cuadro anexo) 

VER CUADRO ANEXO 

http://www.atlantico.gov.co/
https://www.colombiacompra.gov.co/clasificador-de-bienes-y-Servicios
https://www.colombiacompra.gov.co/clasificador-de-bienes-y-Servicios
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8. Obligaciones del 
Contratante: 

1. Cancelar al contratista en la forma y términos establecidos en el contrato. 
2. Suministrar oportunamente la información que requiere el contratista para el cumplimento de 
sus obligaciones contractuales. 
3. Realizar la supervisión del contrato. 

9. Obligaciones 
generales del 
Contratista: 

1. Acreditar el aporte al Sistema de Seguridad Social (Pensión y Salud). La base de Liquidación 
para acreditar los pagos debe corresponder al 40% del valor del contrato. 
2. Afiliarse a una Administradora de Riesgos Laborales 
3. Cumplir de buena fe el objeto del contrato. 
4. Asumir los gastos y riesgos que implica el desarrollo del contrato bajo su propia 
responsabilidad. 
5. Desarrollar el contrato en los términos y condiciones establecidas y relacionadas. 
6. Realizar las actividades encomendadas de manera oportuna y eficiente. 
7. Guardar reserva de la información que le sea suministrada o maneje en ejercicio de las 
actividades u   obligaciones. 
8. Realizar seguimiento y control de los asuntos y actividades que le sean asignados.  
9. Asistir puntualmente a las reuniones de conformidad con las citaciones que se realicen 
previamente. 
10. Asumir los gastos y riesgos que implican el desarrollo del contrato bajo su propia 
responsabilidad. 
11. Pagar los impuestos nacionales y locales a que haya lugar. 
12. Y demás actividades encomendadas por la Dependencia, de manera oportuna y eficiente o 
por el supervisor del contrato o persona que este designe. 

10. Obligaciones 
específicas del 
Contratista: 

CONTRATISTA INDIVIDUAL 
(relacionar las obligaciones 
especifica las cuales deben ser 
concordantes con la propuesta) 

N/A 

CONTRATISTAS PLURALES 
(diligenciar cuadro anexo) 

VER CUADRO ANEXO 

11. Plazo de 
Ejecución: 

CONTRATISTA INDIVIDUAL (indicar 
el plazo del contrato el cual deberá 
expresarse en meses contados a 
partir de la fecha de cumplimiento 
de requisitos de ejecución). 

N/A 

CONTRATISTAS PLURALES 
(diligenciar cuadro anexo) 

VER CUADRO ANEXO 

12. Lugar de 
Ejecución (indicar el 
sitio o sitios donde el 
contratista prestará 
sus servicios): 

DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO 

13. Modalidad de 
Selección: 

Justificación de la solicitud de celebración del contrato de prestación de servicios: 

En cuanto a la modalidad de contratación directa bajo la prestación de servicios profesionales y de apoyo 

a la gestión, estos se encuentran contenidos dentro del ordenamiento legal y reglamentario, 

principalmente por el numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993; el literal h) del numeral 4 del artículo 

http://www.atlantico.gov.co/
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2° de la Ley 1150 de 2007; el artículo 2.2.1.2.1.4.9. del Decreto 1082 de 2015 y el artículo 2.8.8.4.5. del 

Decreto 1068 de 2015. Normas que son aplicables para las entidades territoriales frente a la celebración 

de contrato estatales. 

En el mismo sentido, bajo el principio de autonomía que poseen las Entidades territoriales consagrado en 

el artículo 287 de la Constitución Política. Una de las potestades que el legislador atribuyo a las entidades 

estatales, como se expresa en el artículo 2, numeral 1 literal a) de la Ley 80 de 1993; que, bajo el mismo 

cuerpo normativo, se concedió la capacidad para celebrar contratos estatales como se señala en el 

artículo 6. Habilitación legislativa que permite, bajo el imperio del principio de autonomía, buscar el 

cumplimiento de los fines estatales, junto con la continua y eficiente prestación de los servicios públicos 

que le han sido atribuidas mediante funciones y competencias, como entidad territorial. 

La elaboraran de los estudios y documentos previos en los cuales se justifican las razones por las cuales 

se acude a la celebración de contratos de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, 

así como determinar según las necesidades contractuales, el término suficiente de ejecución, que la 

entidad territorial considere pertinente para el cumplimiento de los fines estatales que se encuentra bajo su 

jurisdicción. 

Por lo tanto, corresponde a cada entidad u organismo en el marco de su autonomía determinar el tiempo 

máximo que se estima imprescindible para la ejecución contractual de acuerdo con las necesidades del 

servicio, respetando para el efecto las disposiciones sobre vigencia fiscal aplicables. En todo caso, la 

determinación del plazo de ejecución contractual deberá estar debidamente justificado en los estudios y 

documentos precontractuales. 

Al respecto, la Corte Constitucional, a través de la Sentencia C-154 de 1997, Magistrado ponente: 

Hernando Herrera Vergara; argumento reiterado bajo la sentencia C-614 de 2009 donde se confirmaron 

las características propias del contrato de prestación de servicios, expresando: 

...El contrato de prestación de servicios a que se refiere la norma demandada, se celebra por el 

Estado en aquellos eventos en que la función de la administración no puede ser suministrada por 

personas vinculadas con la entidad oficial contratante o cuando requiere de conocimientos 

especializados, para lo cual se establecen las siguientes características: 

a. La prestación de servicios versa sobre una obligación de hacer para la ejecución de 
labores en razón de la experiencia, capacitación y formación profesional de una persona 
en determinada materia, con la cual se acuerdan las respectivas labores profesionales. 
 

El objeto contractual lo conforma la realización temporal de actividades inherentes al 

funcionamiento de la entidad respectiva, es decir, relacionadas con el objeto y finalidad para la 

cual fue creada y organizada. Podrá, por esta razón, el contrato de prestación de servicios 

tener también por objeto funciones administrativas en los términos que se establezcan por 

la ley, de acuerdo con el mandato constitucional contenido en el inciso segundo del artículo 210 

de la Constitución Política, según el cual “...Los particulares pueden cumplir funciones 

http://www.atlantico.gov.co/
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administrativas en las condiciones que señale la ley.” 

b. La autonomía e independencia del contratista desde el punto de vista técnico y científico, 
constituye el elemento esencial de este contrato. Esto significa que el contratista dispone 
de un amplio margen de discrecionalidad en cuanto concierne a la ejecución del objeto 
contractual dentro del plazo fijado y a la realización de la labor, según las estipulaciones 
acordadas. 

c. La vigencia del contrato es temporal y, por lo tanto, su duración debe ser por tiempo 
limitado y el indispensable para ejecutar el objeto contractual convenido. En el caso de 
que las actividades con ellos atendidas demanden una permanencia mayor e indefinida, 
excediendo su carácter excepcional y temporal para convertirse en ordinario y 
permanente, será necesario que la respectiva entidad adopte las medidas y provisiones 
pertinentes a fin de que se dé cabal cumplimiento a lo previsto en el artículo 122 de la 
Carta Política, según el cual se requiere que el empleo público quede contemplado en la 
respectiva planta y previstos sus emolumentos en el presupuesto correspondiente.” 

 
La celebración de contratos de prestación de servicios procede, de acuerdo con la jurisprudencia y el 

ordenamiento normativo, cuando quiera que:  

- no se cuente con personal de planta para realizar la labor objeto del contrato 

- el personal de planta existente es insuficiente  

- se requieren conocimientos especializados o una experiencia especifica cualificada. 

Que, en ese orden de ideas, de acuerdo con el certificado de insuficiencia de personal suscrito por la 

Subsecretaría de Talento Humano de la secretaría General del departamento del Atlántico: “(…) para dar 

cumplimiento a lo señalado en el artículo 3 del decreto 1737 de 1998 modificado por el artículo 1 del 

decreto 2209 de 1998, se revisó la planta global de personal de la gobernación del Atlántico. así como el 

manual especifico de funciones y de competencia laborales de la entidad, estableciéndose que no existe 

personal de planta que pueda desarrollar la actividad que sea desea contratar a través del contrato de 

prestación de servicios, siendo insuficiente o no existiendo el personal con los conocimientos 

especializados o la experiencia especifica requerida.". 

En consecuencia, la secretaria de Salud del Departamento del Atlántico, en atención a lo previsto en el 
Estatuto General de Contratación y en ejercicio de su autonomía administrativa y presupuestal, solicita 
adelantar el proceso de contratación que permita atender las necesidades que surgen al interior de las 
diferentes dependencias que hacen parte de la administración central. 

14. Capacidad 
Jurídica: 

•   Propuesta  
• Formato Único de Hoja de Vida debidamente diligenciado en el SIGEP 
• Declaración Juramentada de Bienes y Rentas  
• Copia de Cédula de Ciudadanía 
• Registro Único Tributario – RUT  
• Copia de la Tarjeta Profesional, en los casos en que se requiera, con  
       constancia de vigencia 
• Copia de la Libreta Militar o documento que acredite la definición de la situación militar de acuerdo con 

la normatividad aplicable. 
• Afiliación al Sistema General de Seguridad Social Integral (Salud y Pensión)  
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• Certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por el Consejo Superior de la Judicatura (En el 
caso de los abogados) 

• Certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Procuraduría  
      General de la Nación. 
• Certificado de no reportado en el Boletín de Responsables Fiscales expedido por la Contraloría 

General de la República. 
• Constancia de consulta de Antecedentes Judiciales expedido por la Policía   
      Nacional 
• Constancia de consulta de Antecedentes de Registro de Medidas Correctivas expedido por la Policía 

Nacional 
• Copia del Diploma de Grado, acorde con la actividad a contratar 
• Copia del Diploma de Postgrado. 
• Certificaciones de experiencia y/o copias de contratos que acrediten su experiencia e idoneidad. 
• Examen médico de aptitud laboral (Decreto 0723 de 2013)  
•     Certificación Bancaria. 
•     Certificado del Registro de Deudores Alimentarios Morosos REDAM 

 

15. Valor Estimado 
del contrato: 

CONTRATISTA INDIVIDUAL 
(indicar el valor del contrato el cual debe incluir 
todos los impuestos directos e indirectos, y 
considerar la duración del mismo). 

N/A 
 

CONTRATISTAS PLURALES (diligenciar 
cuadro anexo) 

El valor estimado de la contratación es de CIENTO 
CUARENTA Y CUATRO MILLONES DE PESOS 
M/L  ($144.000.000) y todos los tributos que se 
generen con ocasión a la celebración, ejecución y 
liquidación del contrato. VER CUADRO ANEXO 

 

16. Forma de Pago: 

CONTRATISTA INDIVIDUAL 
(los honorarios de los contratistas se 
pagarán mensualmente de acuerdo con la 
fecha de cumplimiento de requisitos de 
ejecución). 

N/A 
 

CONTRATISTAS PLURALES (diligenciar 
cuadro anexo) 

VER CUADRO ANEXO 

17. Certificado de 
disponibilidad 
presupuestal (CDP) y 
Rubro Presupuestal: 

CDP Fecha CDP 
Rubro 

Presupuestal 
Descripción Valor CDP 

202500222 24/01/2025 2.3.2.02.02.009.02 

OGS29 
Servicios para la 

comunidad, 
sociales y 

profesionales.  

$738.600.000.oo 

 

18.  Supervisión 
(sugerencia del 
servidor público que 
el área propone que 
se designe como 
supervisor del 
contrato): 

Nombre del funcionario: ROSMERY EDITH WEHEDEKING PAEZ 

Identificación del funcionario: 32.772.787 

Cargo del funcionario: 
Subsecretaria de Asesoría de Asistencia y 
Seguridad Social Grado 05-Código 045  o 

quien desempeñe el cargo 

Dependencia: Secretaría de Salud 

19.  Análisis del 
Riesgo: 

VER ANEXO 

20. Garantías 
solicitadas (Indicar 
Tipo, porcentaje, 
plazo) 

Para la presente contratación, no es obligatoria la exigencia de garantías. En atención a los 

dispuesto en el Decreto 1082 de 2015, en su articulo 2.2.1.2.1.4.5.: 

“NO OBLIGATORIEDAD DE GARANTÍAS. En la contratación directa la exigencia de garantías 
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establecidas en la Sección 3, que comprende los artículos 2.2.1.2.3.1.1 al 2.2.1.2.3.5.1 del 
presente decreto no es obligatoria y la justificación para exigirlas o no debe estar en los 
estudios y documentos previos.” 

FIRMAS Y APROBACIONES  

Firma quien proyecto 
el estudio 
(Dependencia 
Generadora de la 
Necesidad) 

NOMBRE: ROSMERY EDITH WEHEDEKING PÁEZ 

CARGO: 
Subsecretaria de Asesoría de Asistencia y Seguridad Social 

Grado 05-Código 045   
FECHA: Febrero 4 de 2025 

FIRMA: 

 

Firma responsable 
(secretario de 
despacho) 

NOMBRE: LUIS CARLOS FAJARDO JORDAN 

CARGO: Secretario de Salud Departamental – Grado 02 – Código 020 

FECHA: Febrero 4 de 2025 

FIRMA: 
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Nombre 
del 

contratista 
* 

Perfil 
(profesión, 
formación 

académica y 
experiencia) 

Obligaciones especificas del 
contratista 

Valor total del 
contrato 

incluyendo todos 
los impuestos  

Plazo expresado en 
meses 

Forma de pago 
Nombre del 

Supervisor/Cargo 

ARELYS 
VIZCAINO 

GUTIERREZ 

Persona natural  
Acreditar título 
de Enfermera 
Experiencia 
profesional 
mínima de un (1) 
año  

1. Gestionar y asistir al verificar 
vía correo electrónico y en 
Plataforma las solicitudes, 
velando por revisar el 
cumplimiento de los requisitos 
y soportes que deben 
presentar, de acuerdo con los 
anexos socializados (anexo 2 y 
3) generados por los 
prestadores públicos y 
privados del departamento del 
Atlántico para dar respuesta, 
de manera personal e 
intransferible. 
2. Gestionar y asistir al realizar 
el diligenciamiento total de las 
solicitudes de Anexo 2 y 3 
acorde a los tiempos exigidos 
por la Resolución 3047 de 
2008 y el Decreto 4747 de 
2007 
3. Gestionar y asistir al verificar 
los derechos en el SGSSS y 
definir si se trata de PPNA 
4. Gestionar y asistir verificar el 
cumplimiento del 

 CUARENTA Y 
OCHO 

MILLONES DE 
PESOS M/L 

($48.000.000) 

El plazo para la ejecución 
será hasta el 30 de 

noviembre de 2025 , los 
cuales serán contados 
una vez se cumplan los 

requisitos de 
perfeccionamiento y 

ejecución establecidos en 
el artículo 41 de la Ley 80 

de 1993.  

El departamento del 
Atlántico pagará mediante: 

un primer pago a 28 de 
febrero de 2025 por un valor 
de UN MILLON DOSCIENTOS 

MIL PESOS M/L  
($1.200.000) y nueve (9) 

pagos mensuales iguales por 
un valor de CINCO 

MILLONES DOSCIENTOS  MIL 
PESOS M/L ($5.200.000). 

Cada pago debe estar 
precedido por la 

presentación de la factura o 
cuenta de cobro, recibido a 
satisfacción por parte del 

supervisor, acreditación del 
pago a la seguridad social 
(salud, pensión y riesgos 

laborales) y el pago de los 
impuestos a que haya lugar. 

ROSMERY EDITH 
WEHEDEKING PAEZ  

Subsecretaría de 
Asesoría de Asistencia 

y Seguridad Social 
Grado 05-Código 045 
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diligenciamiento total e 
integral del Anexo 4, ubicando 
y corroborando la informacion 
que se incorpore en el mismo, 
de manera personal e 
intransferible. 
5. Gestionar y asistir al 
registrar en la respuesta de 
negación las alternativas para 
que el usuario acceda al 
servicio de salud solicitado a la 
PPNA, de manera personal e 
intransferible. 
6. Gestionar y asistir al 
establecer y registrar en la 
base de datos, el Informe 
sobre la entrega de turno de 
las autorizaciones recibidas 
durante cada turno a través de 
la plataforma, de manera 
personal e intransferible. 
7. Gestionar y asistir después 
de generar las autorizaciones 
debe verificar que los servicios 
autorizados correspondan a las 
solicitudes generadas por 
parte del prestador, de manera 
personal e intransferible. 
8. Gestionar y asistir al verificar 
que la PPNA al requerir 
remisión a mayor nivel de 
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complejidad la solicitud del 
prestador de mayor nivel de 
complejidad solicite el anexo 
correspondiente (Anexo 3) y 
de esta forma se genere la 
respuesta de autorización o 
negación con el cumplimiento 
de los requisitos. 
9. Gestionar y asistir al verificar 
que en las solicitudes de Anexo 
2 y 3 que correspondan a 
traumas se descarte la causa 
del trauma no se trate de un 
accidente laboral o accidente 
de tránsito, de manera 
personal e intransferible. 
10. Gestionar y asistir a la 
administración departamental 
especialmente a la Secretaría 
de Salud en aquellos temas 
que se le requieran, 
relacionados con su 
experiencia profesional 
conforme a la idoneidad de su 
hoja de vida. 

http://www.atlantico.gov.co/


 

SECRETARÍA GENERAL 

ESTUDIOS PREVIOS PARA LA CELEBRACION 
DE CONTRATOS DE PRESTACION DE 

SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A 
LA GESTION, O PARA LA EJECUCION DE 

TRABAJOS ARTISTICOS QUE SOLO PUEDAN 
ENCOMENDARSE A DETERMINADAS 

PERSONAS NATURALES 

VERSION 003 

FECHA DE 
APROBACION 

2024-01-31 

 

Gobernación del Departamento del Atlántico - www.atlantico.gov.co - Conmutador 3307000 
Página 13 de 17 

 
 

CARMEN 
CECILIA 
GALVIS 

CARVAJAL 

Persona Natural  
Acreditar título 
de 
Administradora 
Salud 
Ocupacional 
Acreditar una 
experiencia 
profesional 
mínima de  un  
(1) año.  

1. Gestionar y asistir al 
mantener el sistema de 
información actualizado del 
proceso de Peticiones, quejas 
y/o Reclamos (PQR) referente 
a la actividad de seguimiento e 
inspección que realiza el 
CRUED en los procesos de 
referencia y contra referencia. 
2. Gestionar y asistir al recibir 
peticiones, quejas, reclamos, 
sugerencias, por los diferentes 
medios de comunicación, 
correo electrónico, Línea 
telefónica celular, WhatsApp, 
fijos. 
3. Gestionar y asistir en la 
proyección de respuestas al 
trámite y/o gestión realizada a 
quien presenta la petición, 
queja, reclamo o sugerencia de 
los procesos de referencia y 
contrarreferencia. 
4. Gestionar y asistir al radicar 
o registrar las PQR en la base 
de datos o software referentes 
a las actividades propias de IVC 
que lleva a cabo el CRUED. 
5. Gestionar y asistir al realizar 
seguimiento al trámite y al 
plazo de respuesta de las PQR 

 CUARENTA Y 
OCHO 

MILLONES DE 
PESOS M/L 

($48.000.000) 

El plazo para la ejecución 
será hasta el 30 de 

noviembre de 2025 , los 
cuales serán contados 
una vez se cumplan los 

requisitos de 
perfeccionamiento y 

ejecución establecidos en 
el artículo 41 de la Ley 80 

de 1993.  

El departamento del 
Atlántico pagará mediante: 

un primer pago a 28 de 
febrero de 2025 por un valor 
de UN MILLON DOSCIENTOS 

MIL PESOS M/L  
($1.200.000) y nueve (9) 

pagos mensuales iguales por 
un valor de CINCO 

MILLONES DOSCIENTOS  MIL 
PESOS M/L ($5.200.000). 

Cada pago debe estar 
precedido por la 

presentación de la factura o 
cuenta de cobro, recibido a 
satisfacción por parte del 

supervisor, acreditación del 
pago a la seguridad social 
(salud, pensión y riesgos 

laborales) y el pago de los 
impuestos a que haya lugar. 

ROSMERY EDITH 
WEHEDEKING PAEZ  

Subsecretaría de 
Asesoría de Asistencia 

y Seguridad Social 
Grado 05-Código 045 
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y requerir a los responsables 
con el fin de garantizar la 
atención en salud de la 
población del departamento 
del Atlántico. 
6. Gestionar y asistir al verificar 
eficacia de la petición, queja, 
reclamo o sugerencia y sus 
respuestas con fines de 
verificar el seguimiento de los 
procesos. 
7. Gestionar y asistir al 
manejar todas las bases de 
datos para los reportes de 
todos los procesos que se 
llevan en el centro regulador 
de urgencias y emergencias 
CRUED Departamental. 
8. Gestionar y asistir  en la 
elaboración de los diferentes 
informes que se generan en el 
área. 
9. Gestionar y asistir, en el 
diseño conjunto con las 
actividades de programar, 
aplicar y mantener sistemas 
informáticos actualizados en el 
CRUED Departamental, con el 
fin de establecer un estado 
actual de las actividades de 
inspección realizadas por los 
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profesionales. 
10. Gestionar y asistir a la 
administración departamental 
especialmente a la Secretaría 
de Salud en aquellos temas 
que se le requieran, 
relacionados con su 
experiencia profesional 
conforme a la idoneidad de su 
hoja de vida. 
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ROSA INES 
TERAN 
RIPOLL 

Persona natural  
Acreditar título de 

Enfermera  
Experiencia 

profesional 
mínima de un (1) 

año  

1. Gestionar y asistir al mantener 
el sistema de información 
actualizado del proceso de 
Peticiones, quejas y/o Reclamos 
(PQR) referente a la actividad de 
seguimiento e inspección que 
realiza el CRUED en los procesos 
de referencia y contra referencia. 
2. Gestionar y asistir al recibir 
peticiones, quejas, reclamos, 
sugerencias, por los diferentes 
medios de comunicación, correo 
electrónico, Línea telefónica, 
celular, WhatsApp, fijos. 
3. Gestionar y asistir en la 
proyección de respuestas al 
trámite y/ o gestión realizada a 
quien presenta la petición, queja, 
reclamo o sugerencia de los 
procesos de referencia y 
contrarreferencia. 
4. Gestionar y asistir al radicar o 
registrar las PQR en la base de 
datos o software referentes a las 
actividades propias de IVC que 
lleva a cabo el CRUED  
5. Gestionar y asistir al realizar 
seguimiento al trámite y al plazo 
de respuesta de las PQR y requerir 
a los responsables con el fin de 
garantizar la atención en salud de 
la población del departamento del 
Atlántico. 
6. Gestionar y asistir al verificar 

 CUARENTA Y 
OCHO 

MILLONES DE 
PESOS M/L 

($48.000.000) 

El plazo para la ejecución 
será hasta el 30 de 

noviembre de 2025 , los 
cuales serán contados 
una vez se cumplan los 

requisitos de 
perfeccionamiento y 

ejecución establecidos en 
el artículo 41 de la Ley 80 

de 1993.  

El departamento del 
Atlántico pagará mediante: 

un primer pago a 28 de 
febrero de 2025 por un valor 
de UN MILLON DOSCIENTOS 

MIL PESOS M/L  
($1.200.000) y nueve (9) 

pagos mensuales iguales por 
un valor de CINCO 

MILLONES DOSCIENTOS  MIL 
PESOS M/L ($5.200.000). 

Cada pago debe estar 
precedido por la 

presentación de la factura o 
cuenta de cobro, recibido a 
satisfacción por parte del 

supervisor, acreditación del 
pago a la seguridad social 
(salud, pensión y riesgos 

laborales) y el pago de los 
impuestos a que haya lugar. 

ROSMERY EDITH 
WEHEDEKING PAEZ  

Subsecretaría de 
Asesoría de Asistencia 

y Seguridad Social 
Grado 05-Código 046 
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eficacia de la petición, queja, 
reclamo o sugerencia y sus 
respuestas con fines de verificar el 
seguimiento de los procesos. 
7. Gestionar y asistir al manejar 
todas las bases de datos para los 
reportes de todos los procesos 
que se llevan en el centro 
regulador de urgencias y 
emergencias CRUED 
Departamental.8. Apoyar en la 
elaboración de los diferentes 
informes que se generan en el 
área. 
8. Gestionar y asistir al acompañar 
el diseño conjunto con las 
actividades de programar, aplicar 
y mantener sistemas informáticos 
actualizados en el CRUED 
Departamental, con el fin de 
establecer un estado actual de las 
9. Gestionar y asistir en las 
actividades de inspección 
realizadas por los profesionales. 
10. Gestionar y asistir a la 
administración departamental 
especialmente a la Secretaría de 
Salud en aquellos temas que se le 
requieran, relacionados con su 
experiencia profesional conforme 
a la idoneidad de su hoja de vida. 
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